
Loja, 19 de enero del'2016 po 

Ing. | 
Lizbeth Narcisa Mejía Luzuriaga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito comunicar a usted que en la Sesión de Junta General 

de Accionistas de la COMPAÑÍA STEREO SOCIEDAD SOCIESTEREO S.A., llevada a efecto el 

18 de enero del 2016 tuvo el acierto de nombrar a usted como Presidente de la Compañía 

por el período de dos años según lo establece el estatuto. 

Las atribuciones y deberes de Presidente, constan en la escritura constitutiva de la 

COMPAÑÍA STEREO SOCIEDAD SOCIESTEREO S.A., celebrada el 19 de noviembre del 

2013, ante el Notario Séptimo del Cantón Loja, Dr. Pablo Federico Puertas Monteros, y 

Aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución Nro. 

SC.DIC.L13.375 del 6 de diciembre del 2013, 

Usted se dignará en hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente; 

Sra. Narciza Luzuriaga, ecuatoriana, C.!. 1100752474, domiciliado en la Ciudad de Loja, 

calles Manuel José Aguirre 13-76 y Venezuela, Cantón Loja, GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
STEREO SOCIEDAD SOCIESTEREO S.A. 

Huguiiago) 

Ing. Lizbeth Narcisa Mejía Luzuriaga, ecuatoriana con C.I. 1103075428, domiciliada en 
la Ciudad de Loja, Calles Manuel José Aguirre 13-76 y Venezuela, Cantón Loja, ACEPTO el 
cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA STEREO SOCIEDAD SOCIESTEREO S.A., que se 

me confirma según nombramiento precedente 
Loja, 19 de enero del 2016 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STEREO SOCIEDAD SOCIESTEREO S.A. 

NOMBRES DEl ADMINISTRADOR MEJIA LUZURIAGA LIZBETH NARCISA 

IDENTIFICACIÓN 1103075428 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  A 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. VS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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